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TÍTULO OCTAVO 

CUMPLIMIENTO DE LAS OPERACIONES 
 
8.001.00 
Los Miembros deberán cumplir las Operaciones que concerten en la Bolsa, a través de la 
entrega de los valores contra el pago correspondiente, a más tardar en los siguientes plazos: 
 
I. Dentro de los dos días hábiles siguientes a su concertación o colocación, según 

corresponda, cuando tengan por objeto valores que integren el mercado de capitales o 
valores que coticen en la Sección “SIC Capitales” del Sistema Internacional de Cotizaciones 
del Listado. 

 En el evento de que en el mercado de origen o de cotización principal de los valores que se 
negocien en la Sección “SIC Capitales” del Sistema Internacional de Cotizaciones se 
presente un día inhábil o más consecutivos, el cumplimiento de las Operaciones con los 
citados valores en el Sistema Internacional de Cotizaciones podrá llevarse a cabo dentro del 
número de días adicionales que correspondan. En todo caso, el Miembro de que se trate 
deberá notificar de esta situación a la Bolsa, el mismo día en que celebre la Operación. 

II. Se deroga. 
III. Dentro del día hábil siguiente al de la celebración de la Operación de colocación o del alta 

correspondiente, cuando tengan por objeto valores que integren el mercado de deuda. 
 
En casos debidamente justificados, a solicitud del Miembro o la Emisora de que se trate, la Bolsa 
podrá modificar los plazos a que se refiere esta disposición, siempre y cuando el Reglamento 
Interior de la Contraparte Central lo permita. El Miembro o la Emisora que solicite la modificación 
deberá sujetarse a los procedimientos establecidos en el Manual y cubrir a la Bolsa las tarifas 
aplicables por reprocesos. 
 
8.002.00 
El cumplimiento de las Operaciones en el plazo a que se refiere la fracción I de la disposición 
anterior, deberá efectuarse a través de la Contraparte Central, en los términos previstos en las 
Disposiciones aplicables, en el Reglamento Interior de la Contraparte Central y en su Manual 
Operativo. 
 
8.003.00 
Para efecto de lo establecido en la disposición anterior, la Bolsa informará diariamente, con la 
frecuencia que al efecto determine, a la Contraparte Central y a cada Miembro las Operaciones 
que éstos hayan celebrado a través del Sistema Electrónico de Negociación, identificando el 
Tipo de Valor, Emisora, Serie y precio, así como contraparte, volúmenes, importes, fecha de 
concertación y de cumplimiento. El detalle de la información relativa a las contrapartes de las 
Operaciones celebradas en el Sistema Internacional de Cotizaciones respecto del apartado de 
“Capitales”, será aquella que se determine en el Manual. 
 
La información a que se refiere la presente disposición será enviada diariamente a través de 
cualquiera de los medios señalados en el Título Noveno de este Reglamento, con sujeción a las 
características, términos y condiciones establecidos en el Manual. 
 
8.004.00 
Las obligaciones en efectivo derivadas de las Operaciones se cumplirán en moneda nacional, por 
lo que los Miembros deberán tomar las providencias necesarias al efecto, y será su 
responsabilidad el disponer de sistemas de información confiable y oportuna sobre las cotizaciones 
vigentes, para las divisas en que, en su caso, esté denominado algún valor. 
 
Se deroga. 
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8.005.00 
Se deroga. 
 
8.006.00 
Las fracciones del valor de referencia de títulos opcionales en especie que se generen por ajustes 
técnicos, se pagarán en efectivo al momento de su ejercicio, considerando la diferencia 
proporcional entre el Precio de Cierre y el precio de ejercicio (título opcional de compra) y entre el 
precio de ejercicio y el Precio de Cierre (título opcional de venta) en los términos del Manual. 
 
8.007.00 
En caso de que un Miembro incumpla alguna Operación en el plazo previsto en la disposición 
8.001.00, se considerará en mora y la Contraparte Central procederá para la obtención de 
valores, efectivo o el establecimiento de garantías para realizar el pago, conforme a los 
procedimientos extraordinarios contenidos en su Reglamento Interior y Manual Operativo. 
 
I. a III. Derogadas. 
 
Asimismo, el Miembro incumplido deberá cubrir los diferenciales de precios y penas 
convencionales conforme lo determine la Contraparte Central en su Reglamento Interior y Manual 
Operativo. 
 
El Miembro incumplido contará con el plazo que al efecto señale la Contraparte Central conforme 
a su Reglamento Interior y Manual Operativo, para cumplir con la Operación de que se trate 
conforme a los procedimientos extraordinarios correspondientes. 
 
8.008.00 
Una vez agotados los procedimientos extraordinarios a que se refiere la disposición anterior y que 
el Miembro continúe incumpliendo con las Operaciones, o cuando un Miembro no establezca las 
garantías necesarias conforme a lo previsto en el Reglamento Interior de la Contraparte Central y 
éste sea suspendido de manera temporal o definitiva por la Contraparte Central, la Bolsa una vez 
que sea notificada de tal medida por la Contraparte Central procederá conforme a lo siguiente: 
 
I. Tratándose de una suspensión temporal, la Bolsa una vez que sea notificada de tal medida 

por la Contraparte Central procederá de inmediato a suspender al Miembro incumplido y a 
cancelar todas las Posturas registradas por el Miembro de que se trate en el Sistema 
Electrónico de Negociación. En todo caso, la Bolsa hará del conocimiento del Miembro 
incumplido el detalle de las Posturas objeto de cancelación en los términos y condiciones 
que se señalen en el Manual. 

 La suspensión en la Bolsa continuará vigente hasta que la Contraparte Central deje sin 
efectos la suspensión temporal que haya declarado en la misma y lo notifique a la Bolsa. 

 Para efectos de lo establecido en esta fracción se entenderá como suspensión de 
actividades de un Miembro por parte de la Bolsa, la inhabilitación total para la concertación 
o el registro de Operaciones, así como el ingreso, modificación o cancelación de Posturas 
al Sistema Electrónico de Negociación. 

II. En el caso de una suspensión definitiva, la Bolsa una vez que sea notificada de tal medida 
por la Contraparte Central procederá a excluir al Miembro incumplido. 

 
No será necesario iniciar un procedimiento disciplinario conforme a lo previsto en el Título Décimo 
Primero de este Reglamento, para llevar a cabo la suspensión o la exclusión a que se refiere la 
presente disposición. 
 
La Bolsa hará del conocimiento de la Comisión las resoluciones que contengan la suspensión o 
exclusión a que se refiere esta disposición, así como del momento en que la suspensión quede sin 
efectos en virtud de la notificación que se reciba de la Contraparte Central. 


